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DR. GUILLERMOBUENDIA ENDARA

NOTARIA VIGESIMA |
QUITO - ECUADOR

AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACIÓN DE

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN

SOCIEDAD ANÓNIMA Y REFORMA INTEGRAL DE

ESTATUTOS DE "FÁBRICA DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS ITALIA COMPAÑÍA LIMITADA".- |

  

0 00

CAPITAL ANTERIOR : S/. 292*000.000,00 /

AUMENTO DE CAPITAL. : S/. 708*000.000,00

CAPITAL ACTUAL 3 S/. 1.000*000.000,00

ajofoilladillajajajajaja jajaaj) ja jolojojej)jolajalojsjejaj)jojoIMojojejalblba

 

   
  

del Ecuador, hoyddía lunes
 

ir

de mil novecientos noventaenta_y €inca ante mí doctor Guillermo.
KK AAAA

O de este cantón comparecen:;

 

Buendía Endara, Notario Vigési

los señores Doctor JAIME VERGARA JARAMILLOy
A

Licenciado SANTIAGO VERGARA ALMEIDA, en sus”

calidades de Presidentey Gerente General, deFÁBRICADE

PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA COMPAÑÍA

 

 

DA 1%

LIMITADA, respectivamente, conforme consta de los
AAÉÁA    

7comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores de edad,

 

 

Ayegal mente capaces, domiciliados en estaciudad, a quienes de
 

nocerles doy te .- Bien instruídos por mí el Notario
50 | . .

Tel objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO DE

NOTARTA VIGESIMA QUITO - ECUADOR

 

hombramientos que como habilitantes se agregan .- Los
a.
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CAPITAL, TRANSFORMACIÓNDE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA EN SOCIEDAD

ANÓNIMA Y REFORMA INTEGRAL DE

ESTATUTOS, que libre y voluntariamente a otorgarla

proceden, de conformidad con la minuta que me entregan,

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: " S Je-

ÑOR NOTARTO:Enel registro de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incluír y autorizar la de

aumento de capital, transformación de compañía de

responsabilidad limitada en sociedad anónima y reforma

integral de estatutos contenida en las cláusulas y

estipulaciones siguientes: P R TM E R A .-

OTORGANTES .- Otorgan la presente escritura pública

los señores Doctor Jaime Vergara Jaramillo y Santiago-

Vergara Almcida, en sus respectivas calidades de

Presidente y Gerente General de Fábrica de Productos

Alimenticios Italia Compañía Limitada, conforme consta

de los nombramientos debidamente inscritos cuyas coplas

protocolizadas se adjunta como documentos habilitantes,

a nombre y en representación de esta compañía .- Los

otorgantes son ecuatorianos, casados, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles en derecho

para obligarse y contratar .- SEGUNDA .-

ANTECEDENTES .- Dos (punto) Uno .- Fábrica de

  

Productos Alimenticios ltalia CompañíaLimitada, se

 

AAA—

constituyó mediante escritura pública otorgadael diez de
rte AAAAA

AAAA

abril demil novecientos setenta y dos ante el Notario
ngTINATAiz ATAAASe

"Úuinto del cantón Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Mora,
AA

A
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DR. GUILLERMOBUENDIA ENDARA -2-0 004%

inscrita en el Registro Lercantil de este cantónel catorce de los

Jos (punto) Dos .- El último aumento dé

capital a doscientos noventa y dos millones de sucres (S/. oa

,292"000.000,00) que es el capital social actual, se otorgó pór

escritura. pública de catorce de- octubre de mil novecientos

noventa y uno. ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito

-y se inscribió en el Registro Mercantil el quince de abril de mil

-novecientos noventa y dos .4 Dos (punto) Tres .- La Junta

- General Extraordinaria Universal de Socios de Fábrica de

- Productos Alimenticios Italia Compañía Limitada, reunida el

: diecinueve de junio de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió

aumentar el capital de la compañía en la suma de setecientos ocho
: 1

millones de sucres (S/, 708”000.000,00) con el objeto de situarlo

. en la cifra de un mil millones de sucres (S/. 1.000”000.000,00);

. transformar a esta compañía de responsabilidad limitada en

sociedad anónima, con la denominación de Fábrica de Productos

Alimenticios Italia Sociedad Anónima; y reformar integramente

los estatutos de la compañía .- Todas estas resoluciones constan -

del acta de la sesión de Junta referida, cuya copia certificada se UN

adjunta como documento habilitante de esta escritura pública o

Dos (punto) Cuatro .- Todos los socios de. la compañía son

ecuatorianos -TERCERA .- AUMENTO DE“CAPITAL
E

.- Con los antecedentes referidos, de. conformidad con la

   

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR



p
s
.

suscripción y el pago de este aumento se realiza en

forma proporcional al porcentaje que cada socio tiene

en el capital actual de la compañía, utilizando para ello

la siguiente cuenta: setecientos ocho millones de sucres

- (S/. 708'”000.000,00) de la cuenta de reserva por

revalorización del patrimonio .- El aumento se realiza de

acuerdo al Cuadro de Integración y Pago de Capital que

forma parte integrante del acta de sesión de la Junta

General Extraordinaria Universal de Socios de Fábrica de

Productos Alimenticios Ttalia Compañía Limitada reunida

el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y

cuatro, que también se incorpora en copia certificada

como documento habilitante de la presente escritura

pública .- CUARTA .- TRANSFORMACIÓN.- De

Fábrica de Productos Alimenticios Italia Compañía

Limitada, en Compañía Anónima .- Los otorgantes, de

acuerdo con la resolución de la Junta General

Extraordinaria Universal de Socios de Fábrica de

Productos Alimenticios Italia Compañía Limitada, reunida

el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y

cuatro, declaran que: Fábrica de Productos Alimenticios

Italia Compañía Limitada, se transforma de compañía de

responsabilidad limitada a anónima, bajo la denominación

de "Fábrica de Productos Alimenticios Italia Sociedad

-Anónima”; que se asigna a los actuales socios de la

compañía acciones por valor igual a las participaciones

que desaparecen; que se cambia la denominación de socios

por la de accionistas; y que el balance de Fábrica de.
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DR. GUILLERMO RUENDIA ENDARA -3- Y;
|
1

. eo. . . -» o. : !
- Productos AlimenticiosItaliaCompañía Limitada, de acuerdo con

CNA

lo dispuesto por el Artículo trescientos setenta y seis (376) de lá o

Ley de Compañías, es el que se protocoliza como: documento

habilitante de la presenteescritura .-:Q UINTA“,-

ESTATUTOS —.- ESTATUTOS - DE- FÁBRICA DE

PRODUCTOS -ALIMENTICIOS TTALIA . SOCIEDAD

Ja resolución de la Junta General Extraordinaria Universal de

Socios de Fábrica de Productos Alimenticios Italia Compañía
14

Limitada, reunida el diecinueve de junio de mil novecientos

noventa y cuatro, los estatutos de la compañía se reforma

Íntegramente tal como consta del acta respectiva cuya copia

certificada se agrega como parte integrante dela presente

escritura pública .- S E X T A-.- DOCUMENTOS

HARBILITANTES '.- Como documentos habilitantes” de la

presente escritura pública, se agregan los. siguientes: Uno ..-

Copia protocolizada ycertificada del nombramiento debidamente

inscrito que acredita la calidad del Doctor Jaime Vergara

- Jaramillo como Presidente de Fábrica de Productos Alimenticios

Italia Compañía . Limitada .- Dos .- Copia protocolizada y

certificada del nombramiento debidamente inscrito que acredita

la calidad del señor Santiago Vergara Almeida como Gerente

General de Fábrica de Productos- Alimenticios Italia Compañí:
4

Limitada .- Tres .- Copia certificada del acta de la Junta General

Extraordinaria Universal de Socios de Fábrica de Productos

NOTARIA VIGESIMA QUITO- ECUADOR |

ANÓNIMA.- Los otorgantes declaran que, de conformidad con | Ñ



pe
ra

O
V
O
o
0
o
0

ó
n
2
u
N

porla Junta General Extraordinaria Universal de Socios de

Fábrica de Productos Alimenticios Ttalia Compañía Limita-

da, reunida el diecinueve de junto de mil novecientos no-

venta y cuatro .- Cinco .- Copia certificada del balance

final de Fábrica de Productos Alimenticios Ttalia Compa-

ñía Limitada, cortado al treinta y uno de diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro .- Usted, señor Notario, se

diesnará agregar las demás cláusulas necesarias para la

perfecta validez y plenos efectos de la presente escritura

pública " .- HASTA AQUÍ LA MINUTA,quese halla

suscrita por el Doctor Genaro Eguiguren,afiliado al
 

Colegio de Abogados de Quito, con Registro Profesional

número dos mil ciento dos, que queda elevada a escritura

pública .- Para su otorgamiento se observaron los pre-

ceptos de Ley y leída que les fue a los comparecientes en

su integridad por mí el Notario, la aprueban en todas sus

partes y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe .- f) Doctor Jaime Vergara Jaramillo,

PRESIDENTE DE "FÁBRICA DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS S. A.", con cédula de ciudadanía

número ciento setenta cera cuarenta trescientos dieciséis

(guión) tres; f) Licenciado Santiago Vergara Almeida,

GERENTE DE "FÁBRICA DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS S. A.", con cédula de ciudadanía

número ciento setenta cuatrocientos noventa y uno.

seiscientos setenta y nueve (guión) ocho; el Notario, f) G.

Buendía E.,

DOCUMENTOS IMABILITANTES

”
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duito, a 7 de dunio 1993

señor Doctar /
JAIME VERGARA JARÁHILLO
Ciudad.-

2 De nuestras consideraciones:

0 La Junta General Extraordinaria de Jocios de FABRICA

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA CIA. LTDA. reunida el día
7 de Hayo del año en curso, resolvió elegir a Usted para el,

cargo deAla compañías, por un períodoAh

Suar de dos años.

Usted, en razón de sy Cargo, cuando reemplace O subro-:

que al Gerente General de la compañía, en todo caso de'

falta, ausencia 0 Impedimento de éste último, ejercerá la.

representación legal, judicial y extrajudicial de la socie-

dad. : /

(e

En caso de ausencia, falta o  Impedimento, suyos, será

reemplazado con plenitud de atribuciones por el Vicepresi-

dente Ocasional que ustéd designe, conforme al literal “C”
del artículo 22 del Estatuto Sacial.

Particulares que me Ps grato poner en su conocimiento para
los Fines legales consigujentes.

O Deseándole_e£xX1th e sus funciones,

luy ateftamevntel,

a

mA 4.) Ue
IEEE ALO VERGARA 3. : FECHA CONSTITUCION: 72.04.10

A Eferetario unta FECHA INSCRIPCION 3 72.04.14

NOTARIA: Quinta
SO5 y :

“EoyTNACTA DE ACEPTACIÓN Y POSESION: Acepto la designación

o que antecede, tomando

e o_poses n del cargo de Prez=xden te, conforme a los
des tutos Sociales. Fecha Ut-Zupra.      
CANTOR

docula A,>..3./.9.8.del Re

gistro de Nombrarientos Tomo...124.

Quito, am...2.9 ) n,1009, Lorena

REG

PEMTZRA y
Pe Ln . E

¿ >

e LA
s

EL TEGISIAADOR . .

So VO GASCA BANDERAS
   

> JAITHE VERGARA JARAMILLO
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|
ITALIA ClA. LTDA. ! Casilla im.L. Murisldo Nc. 1035

y ». Panamericana horte Km. 2h QUITO - ECUADOR : Telts.: 407-299 400

( . : : :
: :

A s s .Guito. a Y de Junio 19293

Señor

SANTIAGO VERGARA ALMEIDA . .

Ciudad.- :

De nuestras cansideraciones: o, 2

La Junta General Extraordinaria de Socios de FABRICA

DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS ITALIA CIA. LTDA. reunida el día a.
7 de fayo del año en curso, resolvió elegir a Usted para el '
cargo deGERENTE GENERAL ge la coupañía, por un 0
período de dos años.

Y Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representa-
ción  Jegal, judicial y extrajudicial de la compañía. En
Cast de ausencias YTaálta o impedimento suyos, será subrogado
con plenitud de'átribuciones por el Presidente de la compa-
mes
nia.»

   
   

r

Particulare ¿up ne es grato poner en su conocimiento
para las fines 1 gales consiguientes. 7

      

Deseándole en sus funciones,

GONZ 7 ? FECHA CONSTITUCION: 72.04.10
Secretaria FECHA INSCRIPCION : 72.04.13

: NOTARIA: Guinta. 0
re

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación

 

1 que antecedes "tomando.
posesión del cargo de GEREMTE GEMERAL, conforme a] a
los Estatutos Sociales. Fecha Ut-Supra. E a

o A o E ”

, SANTIAGO VERGARA ALBEHDA.| o—— .
> 7 !

_L_——

Com ea fecha queda faseriio el preseas

haía el N>. ó7,32,Taedin mente

Cuiim a.  
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RAZON Da PROTOCOLIZAC 1ON : El día de hoy , en el -

Registro de Escrituras Públices de la Notaría Déci-

- mo Primera a mi cargo , en una foja útil »rotoco-

lízo el documento que antecede . - Quito., «a veín-.

te y seis de Agosto de mil novecientos noventa y -

tres . - [ firmado ) Doctor Rubén Darío Espinosa -

lárobo , Notario Décimo Primero del Cantén . - Si-

gue un sello . -

Se protocolizó ante mí, ?

en fe de ello confiero esta 19 a, COPIACERTIFICADA, fir-

mada y sellada en Quito , a ocho de Febrero de mil novecien-

tos noventa y cuatro,.-

   

    
   
pp siii o
2% DA. RUBAN DARIO

ESPINOSA l:

 

R RUBÉN DARIO ¿SPINOSA I,

NOTARIO D.CIMO PRIMEÓRO DeL CANTON,
P
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| L. Murialdo No. 1015 ITALIA CIA. LTDA. : CASILLA 17-01-1112:
Telís. 407-299 400-350

"y Áw. Panamericana Norte Km. 232 QUITO - ECUADOR . Fax: 400-350

m7 FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS -

LIADO DE ACTas Y

Acta de Junta Extraordinaria Universal de Socios deY : “a
Fábrica de Productos Mimenticios Italia C. Ltd... ¡ o A

En la ciudad de Quito, el 19 de Junio de 1994, en las

instalaciones de la sociedad, a las 15:00 horas con. el

objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria de

Socios de Fábrica de Productos fÁlimenticios . Italia C. % Po
Ltda., se reúnen los socios de la compañía... Po
Para el efecto, el señor Presidente de la compañia, desig-

nado Director de la Junta, Doctor Jaime Vergara Jaramillo, o

solicita al Gerente General, nombrado Secretario, señor . z.
Santiago Vergara Almeida, que constate la presencia de o
todos los socios de la compañia.  ' no. O e

El Secretario, atendiendo la solicitud del Director. de la
Juntas, forma lista de los asistentes:

Socio '" Capital (5/.) NQ Partic.

JAIME VERGARA JARAMILLO 10,000 1 ,
HUMBERTO ROMAN : 10,000 . 1 o
JULIO GORTAITRE 5 580.000 o 5589 "
MOLINO SUPERIOR 286 400.000 28.640

TOTALES 292 000.000 29.200. : :

Encontrándose presente el 100% del capital de la compañía,
el señor Director solicita a los asistentes que se pronun-

cien sobre su voluntad de constituirse en Junta General

Extraordinaria Universal de Socios de Fábrica de Productos .

Alimenticios Italia C. Ltda., los presentes, aprueban por

unanimidad esta propuesta.
: L y

En tal ' virtud, el señor Presidente declara instalada la e! 0 l
sesión y consulta a los socios sobre el siguiente orden  ' o

del día: o AN AS

1. Aumento de capital de la compañía y establecimiento
de capital autorizado."

Ze. Transformación de Fábrica de Productos Alimenticios o

Italia C. Ltda., de Sociedad de Responsabilidad Limi- is a
tada en Compañia Anónima. i 2

aa
Za Reforma Integral de Estatutos Sociales EN

ota
Los socios aprueban por unanimidad el orden del día - pro=. . 0:

puesto. : :

, De esta MANEFA, la Junta pasa a tratar. los puntos del
orden aprobado. .

PRIMERO: Aumento de capital de la compañía y estableci- >

miento de capital autorizado:



— L. Murialdo No. 1015

Av. Panamericana Norte Km. 2%
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FABRICADE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,...

ITALIA CIA.
QUITO

Por unanimidad,

tar el capital

los socios de la

social en S/.

de situarlo en la a de 5/..1*000/ 000 - 000. La suscrip-

ción .y el “pago de este “aumento” se realizará en - forma

proporcional 1 porcentaje que “cada socio tiene en el
capital actual de la compañía, utilizando. la cuenta de
reserva por revalorización del patrimonio, en. la-. suma

mencionada, o ON Ln 5
. o -

£l aumento se realiza de acuerdo. al cuadrode integración

y pago de capital que se
la presente acta.

Por unanimidad la Junta

autorizado de la compañia

resue

SEGUNDA: Transformación

cios Italia €. Ltda., de sociedad
tada en Compañía Anónimas

Los socios, por unanimidad, a Fábrica'
de Productos Alimenticios Italia .C. Ltda. en Compañía' !

anónima, con la denominación de Fábrica de Productos*- *
Alimenticios Italia S.A., asignar. a los socios acciones '
por un valor
cambiar la denominación

disponer

dispuesto por el Art. 376 de la

que deberá protocolizarse como documento.

escritura pública de transformación...

TERCERO:

Los socios, por unanimidad,

los estatutos de la compañia,

tos sociales adjunto, de
mismos aprobados por unesnimidad.

de esta Junta el texto en relación.

Siendo las 17h00, y

ECUADOR

708'000,000,00,

adjunta.
toos

elve estáblecer
en el doble del suscrito.

de Fábrica de

deciden transtormar'

“igual a las participaciones
de socios por la de

que se elabore el balance final de acuerdo con lo

Reforma Integral de Estátutos Sociales:,

deciden

conforme al
manera que en adelante rijan

LTDA.:;

aa

compañia resuelven aumen

con el ocbjeta

como parte integrante. de

el

ero. A

Productos Alimenti--

y
ol

¡capital 7

¿de Responsabilidad Limi-'

Re

que desaparecen,

Ley de Compañias,

od od

ns E

: Aa ¿y Losa id

reformar integralmente

. texto de estatu-.
¿los

Se agrega al expediente.

Rar

al haberse agotado el “órden: del. dia,
el señor Director de la Junta declara un receso para

redactar el acta. A
. . H oa dl

Junta se reinstala a las 18h30.7 A

Presidente pide que se de lectura a la ¡presente

al expediente de *

los asistentes suscri

cretario de esta Junta;

misma que es aprobada por unanimidad.

esta Junta los

Pda
e

. t .
.+ o :

ta por los señores Direc-

balance" "1!

. habilitante de' la:

siguientes ?:

0 OU

, Far;

t

Lq

4

i

accionistas y *+'“0

DA,

a A

A

CASILLA “17-01-1110
¿Telts.: 407-299 400-:

400-350.

,

A
A

r
a
r

a
a

A
T
T
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decidido;

Cc) Texto de los estatutos sociales aprobados.

d) Copia auténtica de la presente Ácta.

Para constancia de todo lo acordado, en cumplimiento de
las disposiciones del Art. 280 de la Ley de Compañías, los
señores accionistas suscriben la presente Acta.

  Dr.JAIME     
   

    

%r0u0080:.10.00/::0:0:(0000..

 

Ledo. SANTIAGO VERGARA A.
Secretario de la Junta

 

MOLIMO SUPERIOR S.A
Dr. Jaime Vergara J.
Gerente General

Director Junta
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ITALIA CIA. LTDA. casilla 17011112
Telís. 407-299 400-350

Av. Panamericana Norte Km. 2% QUITO - ECUADOR Fax: 400-350

== —

>- : FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 0

L. Muriaido No. 1015

ESTATUTOS DE FABRICA DE PRODUCTOS
AMAITEAANTUICIOS ITALIA S.f-

CLAUSULA INICIAL: DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO.
Elcobitadocsjsccito,-esto esla sumade.

5/. 1.000"000.000 está dividido_-en. -100.000accionesnomi-.o NARA CALLASmL. C
nativas y Ordinarias de diez. mil sucres-(5/..10%DOO,O).Fe
TsUEnúmerades ” delcero cero uno (001) al cien mil

- (100.0007 inclusive.

CLAUSULA UNICA: ESTATUTOS.

(e

La compañía se regirá por los siguientes estatutos:

ES TAATOS TOS

CAPITULO PRIMERO :

Del Nombre, Nacionalidad, Domicilio,

Objeto Social y Duración.

ARTICULO PRIMERO: DEL MOMERE Y DURACION.-

+ La sociedad se denomina "FABRICA DE. ERODUCTOSALIMENTICIOS.

ITALIAS.A.". A partir de su inscripción en el Registro
Mercantil, sus plazodeduraciónfeneceráel31deDiciembre
de 2050 puiTendo prorrogarse este plazo sucesivamente por
cualquier período o disolverse antes del plazo convenido,
por las  calsas legales O cuando así lo decidiere la Junta

General de Accionistas con arreglo a la Ley.

Oo ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO Y NACIONALIDAD. -

El domicilio principal de la compañía será el cantón Quito,

Provincia de Fichincha, pudiendo establecer sucursales,

agencias y oficinas dentro o fuera del territorio nacional.

Es de nacionalidad ecuatoriana.

* ARTICULO VenceRo! OBETO SOCIAL .-

El Objeto Social de la'*Compañía será:

La producción,el envasey comercializaciónde.todo

1po de productos,alimenticios.Y.sim Tareso . >»
 

 

La comercialización de todo- tipo de bienes, insumos y

2 equipos para el sector alimenticio;

dla elaboración o comercialización de fideos, tallari-

gres, harinas, cereales, pastas en general y similares;

La comercialización y producción de comestibles en

todo tipo de empaque, y presentación, preservados,

 



enlatados. enfundados, etc;

E) La comercialización y producción de comestibles empa-

cados al vacio O de cualquier otra forma y presenta-

ción;

E) La comercialización y producción de comestibles prin-

cipalmente elaborados de harinas de trigo oO cebada de

otros cereales y todos sus subproductos;

ED) La importación y exportación de bienes, equipos, pro-=

ductos. E insumos para las áreas y sectores antess

determinados, asi como de todo tipo de bienes para

consuma propio oO para su comercialización; 0

H) Frestar sus servicios en las áreas antes señaladas;

1) Léá representación y agenciamiento de marcas de fá-

bricas, marcas de servicios, nombres comerciales,

Tabricantes, productos, equipos. etc. dentro de las

áreas y sectores antes señalados.

Fara la realización de su objeto, la compañia podrá impor-

tar y exportar bienes y servicios y ejecutar y celebrar

toda acta o contrato civil y/o mercantil permitido por la +*

Ley e inclusive porra participar como socia 0 accionista de

otras sociedades invertir en estas] Tormar Consorcios y

Asociaciones. La compañia podrá ejecutar todo acto y con-

trato relacionado o referente a su objeto social y todos

aquellos necesarios para su cumplimiento.

La compañia tendrá todas las atribuciones que como sujeto

de derechos le corresponden y podrá contraer toda clase  d
obligaciones. ,

to

CAPITULO SEGUNDO

Del Capital Social y de las Acciones.

ARTICULO CUARTOs DEL CAFITAL AUTORIZADO.- :
; ;

El Capitales izadode—1a-Compañiaasciende_a-Lla=-suma de,
eDOICOADOAe El capital suscrito consta de la

cláusula "DECCAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO".

   

ARTICULO QUINTO: DE LAS ACCIONES.-

Los titulos O. certificados de acciones se expedirán en

conturmidad a la Ley de Compañías, podrán representa: una O

más acciones y contendrán las declaraciones indicadas en el

Arts 13% de la indicada Ley.

Se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias en lo

concerniente a la propiedad de las acciones, su usufructo,



A
A

o

transferencias, adjudicaciones, constitución de gravámenes, +.. IR y
perdida 0 destrucción.

ARTICULO SEXTO: AMPLIACION DEL CÁFITAL SOCIAL .-
- | A

Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a .

sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada,caso *

de aumento de capital social, dentro del plazo señalado en

el Art. 194 de la Ley de Compañias. Transcurrido; este

plazo, las muevas acciones podrán ser ofrecidas incluso a.

terceros conforme a les resoluciones que 'al efecto se

, establezcan. o : o uN

La compañia podrá acordar aumentos de capital por una 0-más

O de las: formas establecidas en la Ley. l ph :

CAPITULO TERCERO

Gobierno y Administración de la Compañia.

ARTICULO SEPTIMOS GORIERNO Y ADMINISTRACIÓN. -=
1

La compañiaserágobernada porla JuntaGeneralde Aecio— >

nistas y administrada por | el Fresidente,.Por erVicepresic”

dente EjécutivoyPor_elGerente General- CA e
ET

4
ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.-

La Junta General de accionistas legalmente convocada y
¿reunida es el órgano supremo de la compañía. Tiene poder

y para resolver sobre todos los asuntos sociales, negocios y

O ] ' administración de la compañía, de cualquier orden y natu-
raleza. ' po

ARTICULO NOVENO: CLASES DE JUNTAS .-

Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. Se

, reunirán en el domicilio principal de la compañia, salvo el

- caso de las Juntas Generales con el carácter de Universa-

les. : ? A

   ARTICULO DECIMO: JUNTAS ORDINARIAS.- e
- >

ANLas Juntas Generales Ordinarias se reunirán por, lo menos
E vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la

Analización del ejercicio económico, para considerar y

solver sobre los asuntos especificados en los numerales
Hb... ro. y 4to. del Art. 273 de la Ley de Compañías y. .

1lquier otro tema puntualizado en el orden del día de la
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando
fueren convocadas y para tratar los asuntos  —puntualizados

en la convocatoria.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES .- !

Conforme al Art. 2380 de la Ley de Compañías, la Junta*se

entenderá convocada y Validamente constituida en cualquier
tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para tratar '

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capj 1

pagado y los asistentes, que deberán suscribir ' el acta o

sanción de mulidad, acepten por unanimided la celebración

de la Junta. :

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA CONVOCATORIA. -

Las Juntas Generales serán convocadas por el Fresidente.o

quien haga Sus Veces. En casos de urgencia podrá ser conva”

cada por el Gerente General (0 los Comisarios o' por el

Superintendente de Compañias en las situaciones previstas
en la Ley de la materia. ] :

Fodrá  convocarse a reunión de Junta General a pedido de

Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco
por cienta del capital social y para tratar los asuntos que

indiquen en su petición.

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA FORMA. -

Las convocatorias se harán por la prensa en uno. de a

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal
de la compañía, con por do menos ocho dias de anticipación

al día fijado para su reunión. La convocatoria contendrá el

díá, la hora, el lugar y el objeto de la reunión. o

ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM.— > a *

La Junta General podrá considerarse constituida para deli-7
berar en primera convocatoria si está representada, por logs +

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del : capital

pagado. En segunda convocatoria la Junta se instalará con

el número de accionistas presentes y asi se expresará en la

convocatoria que se haga conforme al Art. 279 de la. Ley de,
Compañías. “de,

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM ESPECIAL .-

Para que la Junta beneral pueda acordar validamente el:
aumento Oo disminución del capital, la ' transformación, la:
fusión, la disolución anticipada de la Compañia, SU Feac=:
tivación en proceso de liquidación, la convalidación, y, en

general cualquier modificación de los estatutos, habrá de

concurrir a €ella la mitad del capital pagado. En segunda
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' . pe. . :

convocatoria bastará la representación de la tercera parte.
del capital social pagado. Si luego de la segunda convoca-.

toria no hubiese el quorum requerido se procederá a efec=: ,.

tuar una tercera convocatoria en la forma determinada Por.

el Art. 282 de la Ley de Compañias vigente.
: rr

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: CONCURRENCIA Y REPRESENTACION:=

Los accionistas podrán concurrir a reunión de Junta General

ya personalmente, ya por 'medio de un representante) ''No'
podrán ser representantes de los accionistas los adminis-

tradores y el comisario de la compañiasalvo las excep-

ciones previstas en la Ley. La representación: convencional
se conferirá mediante carta poder dirigida al Presidente o

al Gerente General de lá compañias, Con. indicación de la

Junta o las Juntas a las que se extiende la representación,
o mediante poder general o especial legalmente conferido...

- : : 1
4

ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESOLUCIONES .- NS

Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por
mayoría de votos del capital pagado concurrente, salvo las

excepciones previstas en la Ley de Compañias. - Los votos en

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Cada

acción liberada, esto es aquella que ha sido totalmente

pagada, representa un voto. CS : o

ARTICULO DECIMO NOVENO: DIRECCION,

La Junta General estará presidida por el Presidente de la

compañía O su subrogante O, : a falta de ellos, por uno de

¿los concurrentes elegido al efecto. Actuará como Secretario
de la Junta el Gerente General de la compañia o la persona

que se designe camo Secretario Ad-Hoc.

ARTICULO VIGESIMOs ÁCTAS.-

|
dl

4
1

:
!

El acta de las deliberaciones y acuerdos llevará la firma
del Presidente y del Secretario de la Junta. Si la Junta

fuere Universal llevará la firma de todos los concurrentes..

Las actas serán llevadas en hojas móviles, escritas a
quina en €el anversb y reverso, foliadas. con numeración

Continua y sucesiva, guardando riguroso orden cronológico.

¿TICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENE-
Ñ RAL DE ACCIONISTAS .- :

Beber, atribución y competencia de la Junta General:

te, Vicepresidente Ejecutivo y Gerente General.

Para ocupar estos cargos no se requiere ser accionista

de la compañía y los elegidos pueden ser indefinida-

mente reelegidos. El período de duración de cada cargo

Nombrar, remover y fijar la retribución del Presiden-



será de cinco años; ]

i
b) Nombrar y remover a los Comisarios fun principal y un

suplente), fijar su retribución y contratar auditorias

externas:

:
c) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los infor-—

mes que presenten los administradores y los Comisarios
acerca de los negocios sociales y dictar la resolución

correspondiente. No podrá aprobarse los balances ni ':

las cuentas si no hubiesen sido precedidos por el.

informe del Comisario y del auditor externo si hubiese,

sido contratados; po
4

po,

d) Resolver acerca de la emisión de las partes senerid0
rias y obligaciones;

E) Resolver acerca de la amortizacion de las acciones;

f) Acordar modificaciones y reformas al contrato social;

q) Acordar aumentos o disminuciones de capital;

h) Resolver acerca de la fusión, transformación, disolu-
ción y liquidación de la compañia nombrar liquidado- +

res, fijar el procedimiento para la liquidación, la

retribución de los liquidadores y considerar las cuen-

tás de liquidación;

i) Todos los demás deberes y atribuciones constantes en

éstos estatutos y los que le concede la Ley.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- Son atribucio-

. nes y deberes del Presidente: 0

a) Dirigir las sesiones de Junta General y suscribir sus

actas; :

bp) Cumplir y ¿hacer cumplir las resoluciones de Junta
General; : T

: 3

c) Supervisar las actividades de la compañias; |
>

d) Suscribir los titulos de acción; | "

e) Intervenir conjuntamente con el Gerente General en “la

venta, enajenación por cualquier otro mado y constitu“

ción de gravámenes sobre los bienes inmuebles dela

compañía, previa autorización de la Junta General * de

Accionistas;

Tf) Convocar a sesiones de Junta General;

q) En general las demás atribuciones y deberes que le

confieren estos estatutos, la Ley y los que le  enco-
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miende la Junta General de Accionistas; .

ARTICULO VIGESIMO. TERCERO: DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.

Es atribución y deber del Vicepresidente Ejecutivo, reem=

plazar al Presidente OU al Gerente General o a ambos icon= ».
juntamente en todo caso de ausencia, falta o impedimento de;.
uno. Cualquiera ode ambos funcionarios, en. cuyo Casos”.

ejercerá las atribuciones y deberes del funcionario 0

funcionarios que estuviere reemplazando. Cuando subrogue al-'

Gerente General ejercerá la representación Legal dela:
Compañias

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE GENERAL .-

Son atribuciones y deberes del Gerente General:

 

>

a) Ejercer.la_representación-legalde-la- compaí:sasamd
cial y extrajudicialmenter, ..a ;
Para13 validez” 'delos actos. O contratos de “venta,

enajenación por cualquier otro modo y constitución de

gravámenes sobre los bienes inmuebles de. la' compañia,
es indispensable la concurrencia conjunta del Gerente

General y del Presidente. -. o

b) Convocar, en casos de urgencia, a la Junta General;

-E) Organizar, dirigir y supervigilar las dependencias de

la compañía, su administración, Operaciones y marcha

económicas Abrir, cerrar y (girar sobre las Cuentas

corrientes y otras de la compañia; Aceptar, suscribir,

- endosar, etc. letras de cambio, pagarés a la erden y.

todo tipo de documento de obligación;

'd) Cuidar y hacer lievar los libros contables; Po
,

e) Conferir poderes especiales responsabilizandose delas
actuaciones de los apoderados especiales. Para otorgar

poderes generales se requerirá autorización de la

Junta General; . 1t

Organizar y supernvigilar las sucursales o agencias;
dl

de la empresa; o p

Fresentar a los acciomistas y a la Junta General 21

un informe explicativos y

Cumplir con las exigencias de la Ley de Compañias;'

Las restantes que le correspondan por estos estatutos

y por la Ley. : :

Foner a consideración de la Junta el presupuesta anual.

balance anual y el estado de pérdidas Y ganancias! con



ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LOS COMISARIOS. -

La Junta General nombrará un Comisario principal y Un

suplente, quienes durarán un año en el ejercicio de sus vta,

funciones, con las facultades y responsabilidades estable-.

ciadas en la Ley de Compañias. Para ser Comisario no se

requiere ser accionista y puede ser reelegido. a

Los comisarios presentarán al finalizar el ejercicio econó-”

mico de la compañía un informe detallado a la Junta General!| o

 

1

1

Ordinaria referente a la situación de la compañia ¡y su, o

estado económico financiero, efectuando las observaciones po
, 4

del caso. e,
1 i
1

CAPITULO CUARTO ] 0

Disposiciones Generales ¡
>]

|

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS... o
ol

La acción confiere áa su titular la calidad de accionista Y

le atribuye como minimo los derechos fundamentales que de

ella se derivan y constantes de estos estatutos y de la  ':/

Ley.

ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO: FONDO DE RESERVA. -= : o

De las utilidades netas de la sociedad se asignará anual-

mente el 10% por lo menos para constituir el' fondo , de
reserva legal, hasta que alcance el 50% del capital social.

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: UTILIDADES.- po

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico :$)

distribuirán de acuerdo com la Ley, en la forma que deter-

mine la Junta General de Accionistas.

El ejercicio económico se contará desde el primero de.enero

al treinta Yuno de Diciembre de cada aña. :

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION.= o a 5

Son causas de disolución de la compañía todas aquellas
establecidas en la Ley de Compañías y la resolución tomadas

en este sentido por la Junta General con sujeción a la Ley.*

ARTICULO TRIGESIMO: LIQUIDACION.- o po
En caso de disolución de la sociedad, ésta entrará: en

>
1 ,

proceso de liquidación y, no existiendo oposición entre los..:
accionistas, asumirá las funciones de liquidador el. Gerente ;
Generál o quien haga sus veces. De existir oposición, la

Junta General designará uno o más liquidadores y les :seña-
E]

lará sus atribuciones y deberes conforme a la Ley de Compa=
ias. . , . o

¡



 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: REMISION LEGAL. : o
. . : . z l-

En todo aquello no previsto en estos estatutos, se estará, a

lo dispuesto por la Ley de compañías y demás normas aplica-

bles. ]mos
1

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIONES. El Doctor Armando

Bermeo y/o Genaro Equi- '
guren Valdivieso quedan autorizados individualmente por los

comparecientes para que obtenga la aprobación de estos

actos y su inscripción en el Registro Mercantil del cantón

Quito y para que realice todas las diligencias necesarias'

para estos fines. El señor Dr. Jaime Vergara J. queda

autorizado para convocar a la primera dunta General de.
+

Accionistas.  ' : 3

CERTIFICO QUE LOS ESTATUTOS QUE ANTECEDEN

FUERON DISCUTIDOS Y APROBADOS POR UNANIMI— : po

DAD POR LA JUNTA GEMERALCL DE SOCIOS DE FA— : UN
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AD ———"PABRICA DE PRODUCTOS. ALIMENTICIOS.IPALTA. CIA.LEDA."---.-.AN

"PABLA DE INCREMENTO DE CAPITAL”

REVALORIZACION

DEL PATRIMONIO

CAPITAL ., _ VALORA: CAPITAL | — BUMERO. |

g.0 Cc1.0 gq ACTUAL / INCREMENTARSE TOTAL PARTICIPACION PORCENTAJE

LT ] A AA

- DR, JAIME VERGARA JARAMILLO 10.000 - 30.000 40.000 4 0,004%

/ SR.HUMBERTO ROMAN ZULETA 10.000 30.000 40.000 / 4 0,004%

SR.JULIO GORPAIRE ITURRALDE 5*580.000 : 13.530.000 * 19.110.000 l 1.911 1,911%

| MOLINO SUPERIOR MOSUSA S.A. 286.400.000 694.410.000 980.810.000 y 98.081 98 ,081%

TOT:AL Ss 292.000.000 708.000 ,000 1.000.000 .000 100,000 => 0: 100,00%
A AAA — A

 

PRESIDEÁTE,

AE
AA

   GERENTE,
LIC.SANTIAGO VERGARA ALMEIDA
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ABALANCE GENERAL...
oALO ADE DICIEMBREDE 1994.

A 7

CUENTA TT DESORIPCIONTON
No. o a ACTUAL

AC TOUIEYO0 ,

o o.E ACTIVO CORRIENTEQe

Dnono02 oCaja Ubica0 900,000.00.
Cr ETT AFECTENCAIT crojaN
e oCosOR:% Bo Do o eros ,

7 TOROOr aria pinar.
: 7 > * 1020-02 ESa - Banco de Guayaquil a 76, 795, 83.

A E TORQUE = eBancoderPicifito””

  

1020-04.002 ABañico Popular: del Ecuadór.
:—1020=057E7“Batico"Be—16sTANdes

 

    
    FE ENEE87Er,ro  

     

     

  

  

 

  

 

 

 
 

 

 
 

 

.. 1020-06> aBanco de; lá:Produccion: Del147, 695,4.

7 1020=977 z Banco“hagzonasmr
SN -40%0-ca. Banco Holandes Unido. a
OO B z pros E 214;834.Té
MAI 3DANOS : 20,720, 258.03

: -cs29cOnBLLENTES:oo3,402,105,so.

RAS CUENTAS POR COBRAR

rara fran Sotonayor:Diesel= >. 0: ó% 189,270,00.
7 taras a AntiipoISUtiridades/9N 777 473367272:00

A OS SUSTOTÁL CTAS. X COBRAR UN :4,725,542,00

IES1213ANTIAnticipos"T/RentaEspresa” mem7317765726

po; o. Ml30-02. - ' Retenciones Ventas Clientes “ +“ :43,601,857,30"
 

= HL2IFS0s07 >= 7 Retenciones"y Arrendamiento"207/0000
07 1121-30-04+ Retenciones x£ Leasing E 2,000,000.00-.-=

ANTICIPOSICEDBRAREzPm 15583612356771
    

 

 
 

  

  

  

   

 

1121=49 > o pertores"tarios nm E AOSSESR0 z NE
. 12150-dE E x Cobrar £lectroQuito 5.A 5,993, 940.00. * El

TOTALDEUDORESMANOS7165070,453:407 mA

" ER
TOTALDTRAS-CUENTAS PoRCOBRAR==>367637,118:967 E

Prestamos” A - re 79287202:007— =p
- TOTAL DEUDORES ENPLEADOS , : Ln : 3,528,202,00 > rd

- Lanera Milaatex E no.7 - 809,480.00 - Z
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No. ACTUAL A

LeleHBO2== > > ——Harina Enfundada ITALIA <= ===833040:00—
INVENTARIO DE PROD. TERRINADO 41,320,061.78

e 1320-01 Harina -31,980,000,00
5 _—oTOTALMATERIA PRIMAII31000¿00000

AAADEAAA AAA
|

300-01 Fideos 40,487,02.78. 0 rd E

 

 IN TOTAL 1 NY ENTARIO E >=73,300,061578-—-

 AAAAAA y

1330-01 Envases Y Materiales 60,980,500.,95
 Cpo Lido-0z cc ccHerramientas Pequejasccoo 10,925,091774 Dm:

La 1330-03 Accesorios y Repuestos 24,013,097.,62 0 2 
 

. ad

ASUMINISTROS -MAT DE FABRICA —————95,518,65031— ——

 (poria00-02> coocheguros a Corto Plazo" o22,538,360700 PITT =>
: 1400-02-01 Revalorizac.Gtos Anticipado + 1,366,230,68 —.. C.. 5]
 pmrmmm=0BASTOSPAGADOS -POR-ANTICIPADO- ==> 23,904:590768—l

¿

o TOTAL ACTIVO CORRIENTE 804,335,890,28.0
AAAAAAAAAAAAAAA
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|PEAOoRENO15395184519

1650-01 Revalorizacicn Terrenos 21,001,835.75
 AA

| 1510-00 Construc.e Instal.en Curso . 30,673,527.00

-
o

7
1550-03 Reval.Resc.Nolino foncaglia 43,590,222.07
  A a AAAAAAA

yAA1530>Deco "ReactivaciónMolino Roncagl oo cc21922,41577

|
]
je 1500-06 Dep. Acun. Nolino Roncaglia (6,347,805.83) a E

AI70-07Dep+Acua.Rev.Nolino Rencagl o 112,609,340:13) >” :

 AAOOoEdificios y ConstruccionesTTc42543/I059877 coc

  

cl, 1650-07 Reval.Edificios y Construc. 134,988,354.04 o p
AA=>AA<ÁS Dep:AcuasEdif: y Construc coc (bLAE69355170 ” 7

 a006cosoDep. Acua.Rev.EdifiComstrucio 119,413;003181ss
?

 o - 1551-00 ms Instalaciones Cocco mor17;457300760"Aa

: 1650-08 Reval. Instalaciones -93,896,408.73 !

1670-07 . hatz.Acua.Rev. instalaciones 153, 838, 362.01) EN
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o 1560-00 Maquinaria y Equipo 149,122,195.44 A ' E
=ET04TReval"Maquinaria”y Equipo 71,228,656,446:197 ATA panas
E “a 4600-03 Dep. ÁAcua. Map. y Equipo (79,833,098. 89J 2. A Do o e

EN 4b70-03 —DeprAcun;Revi"Maqo yEquipo(868,0597835729 TIA CANAS a

- dez — amr esoaaeyma o e z tr - ce

Ta o a A o o - o a
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¿2 0 K sy En esta fecha tomó nota al vargen de la matriz

ás la escritura de " AUMIZO DE CAPIZAL) PURAMOIPORRACION

DE COMPAÑÍA DU MESFoOUSABiLIdAD LIGIPADA EN SC0OXUDAD AÑO

NEMA Y GePOnda ANTEGRAL Du BONARULOS DS " PABRICA DE Pug

DUOTOS ALLARAGIOS ARALÍA COMPANIA LIMAZADA”, cuya 60»

pia autocedo, de que he sido aprobadu por la señora In-

tondonta de Coupoñfas de quito, Encargada, mediante Row

solución número 95.1.11d. 1322 de 12 de Abril do 1.995.

Doy los

Quito, a 21 de Abril de 1.995> a
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

 

RAZON +3 DANDO CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION DE APROBACION
 

| SIENTO RAZON A
me A

MATRIZ OTORGADA ANTE EL NOTARIO DR GAYBOR MORA CUYO PROTOCOLO
 

ACTUALMENTE ESTA S E

DE ESTATUTOS . QUITO A VEINTE Y SEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
 

NOVENTA Y CINCO +.-
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ta fecha queda inscrito el presente documento Y la resolución

mimero MIL TRESCIENTOS YEINTE Y DOS de la Sras intendenta de

Compañias de Guito (El, de 12 DE AÉERIL DE 199%, bajo el náimero

1416 DEL. REGISTRO MERCANTIL, tomo 12." Se tomó nota al margen

de la inscripción número 527 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE

ABRIL DE 1972, A. Fi. 49%, TOMÓ. 103. Dueda archivada la

segunda copia certificada de la Escritura Pública de prórroga

del plazo de duración, transformacion de la compañia de

responsabilidad limitada FABRICA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

ITALIA CIA. LTDA. en una sociedad anónima FABRICA De PRODUCTOS

ALIMENTICIOS. (ITALIA. SOCIEDAD ANONIMA, aumento de capital y

establecimiento de nuevos estatutos « Otorgada el de enero

de (199%, ante el Notario VIGESIMO del Cantón QUITO, —LR.

GUILLERMO EUENDIA E. “ Se da así cumplimiento a la dispuesto

en el arts TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo

establecido en el. decreto ás de e de agosto de 1%,

publicado en el Registro Oficial 876€ de 29 de agosto del mismo

año (o B3e anotó en el repertorio bajo el. número 1402. En

Buito, a diez y siete de mayo de mil novecientos noventa y

cinco, El REGISTRADOR. .—  
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